
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S.M. la Boina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin nbvedad en su importante salud»
Gircdlar núm» 107.

Los alcaldes fie los pueblos de esta provincia, destacamentos 
tle la Guardia civil, y empleados del ramo di- P. v S. P. pr< Cede
rán á la Capulín dé Andrés Zuñiga y de su ni uger Jacob* Purés, 
á Cuyi, electo se anula sus senas á continuación.

.-Señas del Andrés.
Hilad -í-í años, estatura pies, pelo casi calvo, color moreno, 

(cachucha de paño sin visera, chaqueta corla de paño, chaleco 
blanco como de culoiiia. pantalón azul ciato, clástico de bayeta 
encarnada, capote como de carabinero.

Idem de la Jucobdt.
Edad t5 años, estatura alia y bastante cuerpo, cara lar^t, co

lor moreno, abultada de labios. ojos grande», á la cabeza.uit pn- 
fllielo de percal fondo encarnado, vestido entero de percal azul 
<■.<•11 motas-blancas; llevan en su compañía dos niños, nao de siete 
años, y otro de pecho de dos cumplidos. Burgos 8 de abril de 
185.1«—Dionisio GainZa.

Olrainnn. <08.

En el pueblo de Onlangas, partido judicial de Roa, se 
encuentra retenido un macho de las señas qué á continuación 
se espresan; la persona.á.quien se le haya estraviado puede 
recláiiiarlo de aquel ayuntamiento.

Señits del macho.

Pelo moreno, veguato, edad cerrada, alzada siete cuartas, 
poco mas órnenos, entero, herrado de pies y manos, én el 
costillar izquierdo un poco rozado y con algunos lunares, 
como también en ¿1 deredip, 'cabezada de cañatno con tra
mas de seda usada, rastrillo de hierro, con tina mediana, an
gosta por la barba, albarda con pellejo de cabra , bastante 
itsada, una manta de lana también usada por sudadero, y 
cincha ancha de.cáñamo ál parácer de bayeta. Burgos 9 de 
abril de 1851.—-Dionisio $dnza,

Otra núm. 109.
A consecuencia de queja dada al Escmo Sr. Capitán 

generr.l de este distrito de que algunos alcaldes se nie
gan á suministrar a los individuos del ejército, -cuando 
son conducidos presos, por la guardia (¡vil, he dispuesto 
hacer entender á dichas autoridades la obligación en que 
están de suministrar doce ( Untos de tránsito en tránsito 
a cada uno de. los presos, de que va hecho mérito. Pa
ra el reintegro de esta cantidad recogerán los alcaldes 
recibos, que, ir i los á las copias de pasaportes, presen
tarán á la admuii.-drat ion de contribuciones indirectas, á 

aíiiyi ("u;>

lili dé (pié eslh Se pasé al co'nns:-h > <1 ■ g.'.'V.rá encarga
do de. la liquidación de suministros, quien en su visto es- 
pedirá la cerlilicacion que ■arfcdil íi ue! sOcoítu. Burgos 
8 de abril.de 1851.—-Dioilisio Ganiza.

AUDIENCIA TEltRITOKHL DE BUIIGOS.
S<-.CIli:TA«tA IH< GOlHIiUSO.

Kn b’i Gaceta d-fil MiiVcolcs l’l.del dchirtZ núm. 6085 
se publica la Real órden que sigue,

REAL ORDEN,

Por él ministerio de Hacienda se ha uirigíilrt al (le tni cargo 
en 24 de.Nitiéro último, la Real órden que. dice asit

Kl..,8r. Ministro de. Hacienda dice eunesta ('echa ai Director 
Ceberal de (Incas ilel Estado lo sigñit-nli’i—ExcaUih Sr lie dado 
Cítenla á lall 'inn de 1.1 Coñsull.a de ésa Dirección general de 26 
de julio de 1818, en que manilb-sta qire. declarado dé la perté- 
lletici? del Estado, por no haberse presentado dueño Coitoeido, 
un bote hallado en la playa da S. Pedro de li'-nqucremia, Par
tido -de ¡livaden, cuyo valor fue lasado en 520 tts. ascendieron 
las costas ocasionadas eii la ayuda.nlia militar de marina á 525 
rs. ti mrs , y á 91 y 3 mrs. ¡as que so. Ocasionaré", después en 
et Juzgado de primera instancia, habiéndose notado el mismo 
esc liso eü el osp •diente relativo á mi bote inglés hallado en las 
playas del distrito de Yoz I en su vista, y para evitar los graves 
perjuicios que resultan aI Esliulo, se ha servido declarar, confor
mándose con el parecer de la Dirección general de lo Contencio
so, que con arreglo á la practica (pie se observa por regla general 
en los asuntos judiciales en que tiene interés la íjardenda públi
ca, Contra la cual previene, en contrarió la ley de 9 de abril de 
18>5, las actuaciones en los espedii ht< s sobre declaración de 
bienes mostrencos deben ser de oficio y no devengan derechos de 
ninguna clase.

Y S. M. ha tenido á bien mandar se cumpla y gllirde por los 
tribunales ordinarios la presente resolución. Madrid 11 de marzo 
de 18,51.--González lloniero.

S. É. el Tribunal Pleno enterado del líeai orden preceden
temente inserta ha acordado se diera á V. C.onoeintieilto de la 
nlisma por medio de este Boletin á los debidos efectos. Dios 
Suarde á V. intidhoa años. Burgos.27 de Marzo de 1851 .—Be
nigno Eernandea de Castro.—Sr. Juez de primera instancia de...

AOF.tKXCJl fKKKITOlltAI. OK BUllSOS.—SKC.HETARIA OE QOBtKB.VO.
En la Gaceta del jueves 13 del actilal tiunl. 6086, se inserta 

la llcitl órdtn siguiente:
Ministerio de Gracia ij Justicia.—Real órden.

Por el Minislefió de la Gpbernae.ion del Ri-ino se comunicó at 
de mi cargo en 17 de feltrer» último la siguiente Heal orden di
rigida á los Gobernadores de ¡as provincias en que existen presi
dios. -i-El,c<>digU,pettal vigente confiere á los tribunales de justi
cia la facyltad de comicer y de aplicar las pert is que el mismo 
Abítala para castigar el delito de deserción ó fuga que cometen 
los presidiarios: y en su consecuencia la lleina ha tenido á bien 
lliatidar diga á V. S., como lo ejecuto de Real órden, para su co- 
imciniirtnto, qué está por lo tanto derogada la ordenanza general de 
presidios en lo cOnCeriiie.ille á las red irgas que imponía á los confi
nados que iuciirren en este delito.—Lo que de órden de. S. M. se 
participa álOs tribunales de Justicia pata su inteligencia y cuín- 

abril.de


2
piiiniento. Madrid H de marzo de 1831 .—González Ronleró.

S. E. el Tribunal pleno, enterado de la Real orden preceden* 
teniente inserta, ba acordado se diera á V, Conocimiento de la 
misma por medio de este Boletín oficial á los debidos electos.-* 
Dios guarde á V. muchos años. Burgos 23 de marzo de 1881—Be* 
nigno Fernandez de Castro,—Sr. Juez de primera instancia de..,

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS. SECRETARIA DE 
GOBIERNO.

/in la Gacela del martes 11 del actual, núm. 608 í se 
inserta el Real Decreto siguiente.

M1MSTER1O DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que de conformidad Con el parecer de 

mi Consejo de Ministros, irte ba espucsto el de Gracia y Justicia, y 
deseandoYo que mi Gobierno tenga reglas que le sirvan de guia Cu 
las propuestas que debe elevar a mi Real Persona para la provisión 
de plazas de todas clases de la magistratura, judicatura y ministe
rio fiscal del fuero coinuni como también para suspender, trasla
dar, jubilar y separará los funcionarios de dichas clases hasta que 
se publique la ley orgánica, venguen decretar lo siguiente:

Art. 1.“ Para Presidente del Tribunal supremo de justicia sé me 
propondrán los que hayan sido ministros de la corona y desempe
ñado plaza de magistrado por espacio de líes afiós, y los sujetos 
de elevada categoria que habiendo servido por mas de diez en la 
magistratura, estén adornados de las prendes y cualidades que 
exige tan elevado cargo.

Las propuestas para presidentes de sala de este tribunal recae* 
rán en los que hayan sido ministros de la Corona y desempeñado 
plaza de magistrado por efectivos del mismo o en cesantes de 
igual categoria.

Las propuestas para regentes ó presidentes de Sala de los tribu
nales superiores del Tuero común recaerán en magistrados efecti
vos ó cesantes de igual categoría, ó que hayan servido dos años al 
menos en la inferior inmediata.

Art. 2.” En las propuestas para plazas de ministro de los tri
bunales supremo y superior y de jueces de primera instancia se 
observarán las reglas siguientes:

1. ’ Para tres de cada seis vacantes se preferirá en la Penín
sula é islas adjacenecntes á cesantes de la respectiva categoria 
que esten adornados de los requisitos correspondientes, y entre 
ellos á los que disfruten sueldo del Estado.

2. a Los jubilados que deseen Volver á la carrera y tefigaii la 
aptitud debida para servir, se considerarán como Cesantes pura 
los efectos <!e la regla- precedente, con ktl que á solicitud suya 
reintegren al tesoro por medio de un descuento gradual la dife
rencia entre el sueldo de cesantía y el que hubiere percibido por 
jubilación.

5.a Otras dos vacantes se darán precisamente-al ascenso, pro
poniéndose á individuos tic la Categoría inferior inmediata que 
cuenten en ella dos años de servicio al menos,-atendiendo en lo
do caso ú la antigüedad en cuanto sea posible.

4.a Para la otra plaza vacante podrán ser propuestos en con
currencia con los que hayan sido ministros de la Corona y servido 
plaza de magistrado, y con los magistrados ó jueces efectivos ó 
cesantes de dichas clases, otros sujetos que estén adornados de 
los respectivos requisitos y cualidades, prefirendo en igualdad de 
circunstancias á los que sirvan ó hayan servido en los tribunales 
ó juzgados especiales yá los cesantes con sueldo de cualquier ra
mo déla Administración pública.

3. a Para una tercera parte de las plazas de Magistrado d : la 
Audiencia de la Habana serán preferidos attti á los cesantes los 
ministros de las otras audiencias de ultramar, y siempre en 
igualdad de circunstancias ó en concurrencia con quienes no 
pertenezcan ó hayan pertenecido á los tribunales de la peninsqla 
é islas adyacentes, aunque tengan los registros correspondientes.

6" Para igual número de plazas de ministros délas otras au
diencias de dichas posesiones Serán preferidos á su vez los al
caldes mayores de término, que por su huen comportamiento se 
hayan distinguido.

7.* Las asesorías y Alcaldías mayores de las mismas posesio
nes se proveerán en la forma establecida por las disposiciones 
vigentes, sin perjuicio de la calificación de que trata el art. 10, 
debiendo tener preferencia para la de entrada los jueces y pro
motores fiscales de la península que hayan servido con buena no
ta intachable. Se cuidará muy particularmente de proponer en 
todo caso para dichos destinos sugetos los mas idóneos y reco
mendables |mr todas sus circunstancias.

8 a fa>s que liayim servido con distinción en ultramar por es
pacio de seis años serán preferidos siempre que lo soliciten para 
destinos de la místpa cíase ó1 para set'ascendidos en los tribuna
les ó juzgados de primera instantia de ía península.

Art 5." Para las respectivas plazas del ministerio fiscal que 
por la índole propia de sus funciones correspondan esencial
mente á la admon. activa y amovible de la justicia se propondrán 

los Sugelos mas «propósito, prefiriendo los empleados efectivos 
ti cesantes del mismo ministerio fiscal, Ó los ahogados ó p ofe-» 
sores de jurisprudencia de las universidades, que mas se distin
gan en el ejercicio de su profesión^ sin perjuicio de establecer, 
esto no obstante y tiillUü regla geuel'al practica en el ministerio 
fiscal y conveniente ordeh ghidiml tic ascensos que sirva de' es
tímulo á las que se dedican á tan pclloSas como importantes 
funciones.

Art 3.° A ful de facilitar la ejecución de las precedentes dispo
siciones, y con solo el objeto de que ptleda servil-de guia al mi
nistro de (hacia y Justicia para hacerlas propuestas tiorrespon- 
dienles. los funcionario* de la magistratura, de la judicatura y 
del ministerio fiscal se dividen en categorías.

Art. B.° Compondrán las categorías de la magislHitiiral
1 o El Presidente del Tribunal supremo de Justicia.
2.0 Los Presidentes de sida del mismo.
5.0 Los Ministros del propio tribunal, y los Regentes de las 

audiencias de Madrid y la Habana.
4 o Los Regentes de las otras audiencias, los presidentes da 

sala de la de esilt córte, y el decano del tribunal especial de las 
órdenes militares.

8.0 Los ministros de dichas audiencias de Madrid y la Haba
na, los del tribtthal especial de las órdenes y los presidentes de 
sala de las audiencias restantes.

Art. fi.o Las categorías de la judicatura serán las que hoy exis
ten, á saben jueces de término, ascenso y entrada.

Ar'i 7.o El ministerio fiscal constará de la categoría» siguientes!
1. a El lisciil del tribunal supremo de Justicia, que es el gefe de 

lodo el ministerio fiscal,
2. a Los fiscales de las audiencias de Madrid y la Habana y el 

tribunal especial de las órdenes.
5. * Los fiscales dé las denlas audiencias.
4.á Los abogados fiscales del Tribunal supremo.
5? Los abogados fiscales de las audiencias de Madrid y la Habana.
6. * Los abogados fiscales de las otras audiencias, y los promo

tores fiscales de los juzgados de primera instancia de Madrid.
7. * Los demás promotores fiscales, subdividiéndose estos en las 

mismas clases que los jueces de primera instancia.
Art. 8.0 Con el fin deque puedan sdi1 atendidos debidamente 

én Lis propuestas pai'n las respectivas plazas de la magistratura 
los fiscales de los tribunales supremo y superior que hayan toma
do pos-'sion de su oficio, gozarán de la categoría de ministros de 
dic.hbs tribunales, y de la de presidente de. sala de las mismas á 
loe tres años cumplidos dé servicio eti el Cargo respectivo. Los 
SÍtílgatlos llseáleS del tribunal supremo de justicia, y los de Ma
drid con dos ó eualro años de servicio eii el tribunal respectivo, 
serán comprendidos en la categoría de ministros de audiencia fue
ra de la córte. Loe demas abogados fiscales tendrán 1.1 considera
ción de jueces d- primera instancia de término. Igualmente los 
promotores fiscales, á los 4( O, I (Latios de servicio entrarán en 
la categoría de jueces de entrada, de asCenso ó término rCspecti- 
vami-nte. Los empleados de todas clases del ministerio de Gracia 
y Justicia Conservarán en el orden judicial la categoria de que hoy 
gozan.

Art. 9.o No se propondrá para las plaZas de magistratura de 
las audiencias de fuera de la Córte, ni para jueces de prihié'fa ins
tancia, alcaldi s inatores y asesores á naturales del respectivo 
territorio, con tal qiie ítti batan nacido en él accidentalmente; 
á los casados con mnger natural del propio territorio que corres- 
pon la á familia poderosa del mismo; á los abogados que d. »le 
l argo tiempo ejerzan su profesión en la residencia de la audien
cia ó del juzgado, ni á los promotores fiscales del juzgado que i la 
sazón ejerzan su liiinislerio ó lo hubiesen ejercido déíitio de los 
dos últimos aúds. Tampoco se propondrá para un mismo tribu
nal á parientes del cuarto grado civil y el segundo de ufinidad. El 
juez y el promotor fiscal de un juzgado no deberán ser tampoco 
pariente» dentro de los mismos términos.

Art. id. La sección de Gracia y Justicia del Consejo Real en 
anión de do» ministros y del fiscal del Supremo Tribunal, desig
nados los primeros por este mismo cuerpo, calificarán la aptitud , 
los méritos y las circunstancias de los regentes y magistrados de 
las audiencias territoriales, de los jueces de primera instancia, 
alcaldes mayores y asesores efectivos y de los cesantes de todas 
clases y categorías. Cuando el fiscal sea consejero Real estraor- 
dinarió autorizado para asistir al Consejo", y esté agregado á di
cha sección, concurrirfá un ministro mas del Tribunal suprimo. 
Del mismo modo serán calificados la aptitud, circunstancias y me
recimientos de los sujetos que soliciten entrar de nuevo en la 
carrera judicial del fuero común, aunque á la sazón si rv: eren.ó 
hubiesen servido antes en tribunales ó juzgados especiales, sin 
cuya calificación ninguno podrá ser propuesto.

Art. 11. El fiscal del Tribunal Supremo hará igual calificación 
y clasificación por lo tocante al ministerio fiscal, sin perjuicio de 
as propuestas que correspondan á los fisca'es de las audiencias. 
El mismo fiscal pasará también al ministro de Gracia y Justicia 
nota de los empleados del ministerio fiscal que, teniendo el tietn- 



P!l ite senecio-que se cspresa qir el ¡irt, 8.0 jíc este-decn-lo, a 
acreedores poi s ¡s méritos v comportamiento de ser culo .. os 
en plazas de la magistratura ó judicatura.

Arl. 12. En la Gacela de Madrid se publicarán todos los nom
bramientos,espresaudo en su caso la claSéque este en llihio, 
según las reglas de preferencia establecidas en el ikl. 2.0 de c-le 
decreto, la fecha del ingreso del noml E.do eu la judicatui'a ó en la 
magistratura, yensú caso la categoria de la cual fuere promovido.

Arl. 15. Se formarán "y publicarán laminen eu la Gat'eld esca- 
escalafoncs generales y especiales por categorías délos Magis
trados, jueces, é individuos del iriiiiislerio fiscal, bajo el doble 
eonceplo de la miigucdad; pid'la fecha de los rrspeelivos ilbm- 
bramieiilos y de los años.tlé Servicio de cada interesado.

Al t. 14. También se formarán sin demora las hojas de servi- 
c o de tollos" los empit'adbs < í cii'bS veteantes del ótden jhdi- 
ca v su minhterib EisHil.

Arl. 15. El ministerio de Gracia y Justicia para promover la 
cesación de MagistrildoS V Jueces haSht tanto l|ue Se publique la 
ley orgánica del orden judicial, y tenga t"um|JÍida ejecución el 
arl. 69 de la Constitución del Estadti; liará instruir espedieuib 
gubernativo, oyendo al gefe del iHbunal de quien depettÚa el in
teresado y á la sala (lEgblfiérno del Supremli (le Justicia, la dual" 
podrá oir ásu vez insiruclivamelile de viva voz ó por Escrito, si lo 
esii.ua oportuno, al mismo inleresadli. Mandado itfslruir esie es
pediente podhi Ser suspenso por Real orden el individuo sobre 
quien recaiga esta providencia, si asi lo exigen la gravedad é im
portancia del casi); Si dentro de tres ineSes contados i'h-de la 
fecha déla tleiil orden de suspensión no se reSblviese el espe
diente gubernativo; se entenderá alzada áq'llella y fólVírá d in
teresado á ejercer sus funciones sin necesidad (le órdefi especial 
al intento; ......

Arl. 16. Para proponerme de oficio la jubilación de íoS em
picados de (f chas categorias, se acreditará antes su imposibilidad 
para conlintiar en el servició; y se instruirá el eSpedifcnle culos 
términos V forma que se previene én ei itft. {¡recedente,

Art. 17. F.it la propuesta relativa á los taSos á que sé refieren 
íosdoá ¡tft. anteriores me manifestará nccesariamenlé el minis
tro de Gracia y Justicia el dictamen de la sála dé gobierno del 
Tribunal Supremo.

Art. 18. Las cesaciones y jübiiácíonei sé publicarán en la Ca
céis (le Mddrid, sin espresar la causa, pero si haberse instruido 
el espediente' en dicha forma.

Art. 19. Para trasladar los magistrados y jnéceá á empleos de 
igual categoria, no siendo á petición suya, bastóla que se oiga á 
la sección de gracia t justicia, al Concejo Real, consignándose 
en el espediente íá Causa que motivare la traslación.

Árt. 20. ReSpéctó á la cesación, jubilación ó traslación de los 
individuos del óiiniáterio fiscal, se oirá previamente al fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia.

Aft. 21. Debiendo liinil.a'rse los magistrados, jueces é indivi
duos del ministerio fiscal á emitir libremente su voto, personal 
siefídó electo1 é-,-y á'slenerse en lodo caso de iiilérventt é inffuíf 
en ni'artera' alguna directa ni indirectamente á favor ni en contra 
de ningún candidató'para Cargos de elección popular, lodo'aclo 
ó hediti én contrario, aunque no Constituya delito, se considera
rá justa causa para la i separación ó traslación, según su gravedad, 
de quié'rt tal faltó comé'ticre

Art. 22. Los gefes del personal en el Ministerio de Gracia y 
Justicia darán cué'nta en la sección del mismo titulo del Consejo 
Real, y en su caso’á la: Sala de Gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia, ó á' su fiscal, dé los ncgó’cios cuyo couocimento se les 
com’ete por éste decreto.

Arl. 23. Quedan derogados toáoslo# decretos y Reales órde
nes contrarias al presente decré’ló.

Arl. 24. El Ministro de Gracia y Justicia dará’ laS instrucciones 
convenientes para la egecucioii del mismo deeféto.

Dado en Palacio á 7 de marzo de 185Í.— Rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Ventura González Ro
mero.

Y habiéndose acordado porS. E. el Tribunal pleno el Cum
plimiento-del Real decreto, por disposición de S. E. se lo tras
cribo á V. por medio de este Rotelin á los debidos efectos Bur
gos 31 de Marzo de 1851.—Benigno Ecrnautlez de Castro.—Sr. 
Juez de primera instancia de...

AMJACIOS OFICIALES.
■ —i rr.Ti—..... -------------------

Con arreglo á lo mandado por el Sr. D. José Maria Heredia, au
ditor de guerra honorario y juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de la presente ciudad, con providencia de 26 del ac
tual, cu méritos del espediente promovido por Ips síndicos del 

có ic.urso de ticFééiloreS de D. SautiagÓ Alb.ireda; del comercio da 
Burgos; se previene á cualquier!! jlertitiris bt! bufo fiBilér hbH) I 
pHIfieiú copia auténtica del titulo tlé propiettiiil Üe una caía qtie 
hlé'de dicho Albareda, compdeMH de piad terreno"; dos fiisbis y 
guaftlillaj Sita en la Plazy de Itis Mártires de la ciudad de Vich, qtie 
10 presente dentro de mí nlré rH la escrihlnín 6**! idfrá’hritn •>b- 
luaril); qlié la licué en la bajada de Viladecols, aiuin. 4, cuarto se
gundo, pues que lio veriíícándBló podrá pararle el perjuicio que 
hubiere lugar, lileditílilc habililtlr por primera copia la segunda, 
al tenor de lo qiie se pretende. Oildo en Barcelona á 28 de marzo" 
deiSÍL—• Es copia, Raition Cailá y Cuál, escribano.

1). Eugenio Roldan, alcalde ednstiiiicional y ancarga'do interina- 
meifle del juzgado de primera instancia de eSlÜ tilla de Roa y 
Sil partillu por ausencia del jiropiSlario etc.
Por el presente Citó, llamo y emplazo flor el lérrh'inó de 50 dias 

á contar ubSde hoy á Autolin T remiño,• (a) fariñas, vecino de esta 
villa, contra quien estoy procediendo crimiiiÁimenle por heridas 
causadas ásu coiitfecino Florenéiti Murga, eu la tarde del 17 del cor
riente, para ijhe comparezca en e#té juzgado ó en la cárcel públi
ca á oir Í8s car^bs qué tontra él íesullan de! SSFHario,- í e& eji- 
(jionar lo qit.e tenga por conveniente, en inteligencia de que si lo' 
liase, se le administrara justicia, y de lo contrario se cdiitinnarif 
la' causa en su ausencia y reveldia con los estrados ib-l Tribunal, 
parándole en este caso el perjuicio qpe baya lugar Dado cu l\>a 
á 51 de marzo de 1851.—Eu^eilíó’ íiohláif. — Por sil niaifdumv 
Bernardo de Olavarria.

Se bailan vacantes las escuelas que á éonlitítíacíon se 
espresan;

La dil la Puebla de Áí’ganzo'n dotada cotí la cantidad 
de áfiOO rS: tití fnelál?6't) y casa.

La dé Renunciy edil veinte fanegas de trigo, 500 rs. 
casa y algunos em'dltnrie’htos por los cá 'gos de maestro, 
sacristari; campanero y secretario de ayuntamiento.

La‘ de Royalesdél Agua cdtt 700 rs por maestro, sa
cristán y escribiente del alcalde.

Los inspirantes á cttakpiiéra de las tres escuelas diri
girán sus soírcilndeS francas y documentadas 3’ tá sé'SPé- 
taría de está Comisión antes del dia I,° del próximo 
meá de nii/jo. P. A. D. L¿ C. P.—Antonio Martínez 
Acosta/ secretario.

ÑÓÍ*A. En el Bolean núm. 31 del día 13 de mar- 
ye se iiíseftó él áfífunció de la vacante de la escuela de 
Patdfllá éon Ia' dofacioW de 2*í fanegas de trigo y oíros 
emolumentos; peró étitiendase qf/e son 3í de dicha es
pecie, según aparece del acuerdo femilidó por el ayúii- 
tamiento’.-

Comision provincial de instrucción primaria de Santander.

Se halla vacante la escuela de niñas de la villa de Cas- 
tro-Urdiales dotada en 2200- rs. al año pagados por tri
mestres de fondos municipales, las retribuciones que se 
señalen, y ademas casa para vivir la maestra. Dicha es
cuela se provoerá por oposición en el mes próximo de ju
nio, y para ser admitidas á ella, deberán las aspírenlas 
presentar en’ ésta secretaría, dentro del término que se fije 
én otro ahun’cio, los documentos prevenidos por el art. 
21 del Real decreto de 23 de setiembre de 1847. San
tander, Abril 2 de 1851. P. A. del S. G., el Vicepresi
dente del Consejo, Ramón Carrera.—P. A. de la C, P., 
Valentin Franco, secretario.

Para el dia 30 de este mes se sacarán á público remate 
en la villa de Tejada, en virtud de Real órden de 16 de 
octubre del año último, 2000 arrobas de leña de encina- 
na para reducirlas á carbón, bajo el pliego de condiciones 
qué estará de manifiesto ew la secretaria del ayuntamiento. 
Lo que se avisa al público para conocimiento de los licita-

esii.ua


Alcaldía conti luciondl del distrito de 07ta.

Este ayuntamiento ha dispiicslo arrendar por 1.a tem
porada del ver-ano del año actuil, los pastos de la Sierra 
nilulada del Abad termino jnrisflicioiKil de esta villa, ba
jo las condiciones cine estarán de manifiesto en el acto 
«leí remate, que ha de celeln'arse ante '.ni en las salas . 
<eo-nsis1i»rialrs de este pueblo él dia 2 de mayo próximo 
á 1a hora de los 11 de Sil mañana. Oña 1." de abril de 
1 Sdl,—-Gregorio Perez.

El Ayuntamiento xle Mamolar, en virtud de Red per
miso, vende 320 pinos que han de cortarse en los Guár
eles 8."° y 9.a del monte pinar de dicho pueblo potle- 

necicnle al común de vecinos del mismo-; cuyo remate 
ba de verificarse en el dicho Mamolar y ante su Ayun
tamiento el dia 27 del próximo abril de las 10 á 12 de 
«Helio dia, bajo él pliego-de condiciones que estará de 
manlfiiesto en el acto del remate. Mamolar 20 de marzo 
de 1851—El alcalde, Manuel Paul.—Tomas Bartolomé, 
secretario.

Se halla vacante la importante plaza de medico de 
Ha M. N. y 1«. Villa de Azjzeitia, provincia de Guipúzcoa, 
<q«e está considerada entre las primeras, de las que hay 
en los pueblos de ella, con el |K»yo de 7150 rs. anua
les, pagaderos del rendimiento de arbitrios concejiles, 
tres fanegas de trigo, que cada uno de varios particula
res le pagan al año por su respectiva condueion, y el 
resto dél vecindario un real por visita en el casco ¡leí 
pueblo, y en las caserías y población tie Urrestilla, de 2 
á 8 rs., a proporción de la distancia, debiendo asistir 
gratis al hospicio y demas pobres del pueblo con la mis
ma puntualidad que á lodos los demas. Los profesores 
que aspiren á ella podrán presentar sus memoriales eii 
la secretaría del ilustre ayuntamiento hasta el dia 30 de 
abril próximo venidero cotilos competentes documentos 
comprobantes, con prevención de que no se otorgará es
critura de condnciou para anos, quedando este ayunta
miento con la misma libertad que el profesor electo para 
abandonar la plaza v pasar á otro punto, para despe
dirle de ella y proceder al nombramiento de otro. Az.~ 
peilia 16 de marzo de 1851.—El Presidente—Ramón 
«le Ibero.— Por la M. N. y L. Villa de Azpeilia, su se
cretario—José Ignacio de Arliz.

Se halla vacante la plaza <l<: m.íilico-cirnjano del partido de 
Chicovillas, que comprende los pueblos de Sanliirde de Iteyuosa, 
Lenlúciio, Som baile, Pesquera, y Hinséco, de 160 vecinos, situa
rlos en el radio de media legua escasa desde el punto céntrico, 
en la cerreiere naeionql losares,iy los dos restantes á poca dis
tancia ; cuya dotación consiste en 6000 rs. anuales pagados por 
ios alcaldes respectivos de ios misinos pueblos.

l.os aspirantes á dicha plaza, que reúnan las dos facultades, di
rigirán sus solicitudes, francas de. porte, al Alcalde constitu
cional de referido Santnrde de Ruinosa en el término de u:i mes 
contado desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

ANUNCIOS.
Depósito de PIÁ.NOS de- las mas acredita

das fábricas estrangeras, en el almacén de los 
Srs. Gotseher y compañía de Bilbao.

Las personas que deseen informarse de sus 
clases y formas, podrán dirigirse á D. Antonio 
Hesse, de Burgos, Plaza Mayor, nóm, 5. ó.di
rectamente al depósito, y obtendrán un progra

ma qne espTica sus calidades, precios dé fábrica 
y coste en Bilbao, sin mas aumento.

A mas ¿leí brillante surtido de géneros de moda para se
ñoras y caballeros que-se anunció en el Parador de, Vega, 
se han recibida los siguientes artículos; toballas de. blonda 
ó encajo, negro; id.‘imitadas á la blonda; un sombrero do 
rico terciopelo, pelo verde, para señora; otro id. de tercio
pelo azul; unos vestidos de seda muy elegantes en calores 
y negros; bolsos para las señoras; una verla de encage ne
gro, una Visita de nutria para señora; otra id. de terciopelo 
azul; una mantilla de blonda ó encaje, de onda muy buena, 
y por mil rs. tan solo; pañuelos y corbatas de seda para 
caballeros; unas corbatitas modernas paralas señoras; pe
tacas para los señores, de respeto; son esquisilas, y se dan. 
á la mitad de su valor; brazaletes para señoras; alfileres de 
pecho para id.; algunas toballas negras, imitadas al encaje, 
á seis duros; tinas mantillas de casco claro, y otras de raso 
de la mas rico que se ha visto, al par que baratas; un dial 
sobrebueno de manila; un pañuelo carmesí, lo prOpió; ctró 
id de color de yema de huevo con todo el fondo bortlad.i; 
alfileres, de diamantes hechos en Bircekma, para señores; 
una sortija lo propio; alfileres imitados á diamantes.

Difícil será se vuelva á presentar otra proporción (pie 
reuna á la vez déla mas esquisita formalidad del conv- 
fiante tanto bueno, elegantísimo y sobrebarato, como se not i 
á primera vista. ',"

Se halla vacante el partido de cirujano del jbj elijo di 
Quintanarruz, Cobos y Lc-rmilla, cuya dotación consiste 
eu 70 fanegas de trigo, pagadas por S. Miguel de se
tiembre, suerte de leña, una saca de paja cala vecino y 
libre de contribución esceplo la de subsidio. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes^ francas de porte, á I). 
Manuel Alonso, en lodo el mes de abril.

Se halla vacante el partirlo de cirujano (H pueblo de Vi- 
llorcjo y su anejo Pedresa del Páramo, cuya dotación con
siste en cien fanegas de trigo álaga ó mocho de buena cali
dad, casa, un carro de leña, molino y libre de Contribucio
nes escepto la de subsidio. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes, francas de porte, á Pedro Gómez en el término de 
ua mes á contar desde la inserción de este anuncio.

La tienda señalada en la Plaza m y >r con el nú 21 
se traspasa ó da él traspaso á voluntad del dueño <le lu 
casa. Las personas que gusten interesarse pueden tratar 
con D. Tomas Gómez, del comercio, actual vecino eu la 
misma casa.

En esta Redacción se hallan de venta los 
artículos siguientes;

ESTADOS de nacidos, casados y muertos.
PAPEL reglado de todos los números partí las 

Escueslas, por el método de Uurzaela, de supe
rior calidad, de 26 á 30 rs. .

Tintas finas de lodos colores para sellos.
Amigos de los niños, Silabarios, arle de leer, 

escribir y contar, catecismo de la Doctrina cris
tiana, id. de Pleuri, Plumas de 10 á 17 cuartos 
el mazo.

PAPEL blanco para escribir. Se hallan tam
bién recibos de contribuciones para los reéauda- 
doresjde los pueblos.

BURGOS:
Imprenta nueva de Cariñena y Santa María, Piara de la 

Libertad, casas nuevas.


